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Cambios oficiales del dta 1 de .ephembre de J984

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

20194 ORDEN de 2d da julio de 1984 sabre constitución
deL Comité de Coon.iinadón de La ComL~na cM
Aguas·ConfederacloÓn Htdrognifk'a.

nmos. Sres: Por Decreto 174011959. de 8 de octubre ae
crearon .las Combarias de Aguas, a las que se er~come.od,i.ban

'las funCIones de las antiguas Jefaturas de Aguas Q.ue estaban
incorporada.s a la Dirección de 1aB Confederr..ciün-és Hidrográfi
cas por Decret.o.s de 19 de enero y aa de novil;lmbre de 1947. La
necesaria coordmación de actu<...cionas entre las Comisarias de
Aguas y las Confederaciones Hidrográfícaó quedaba. asegurada
por la comun dependencia de la Direcdón General de Obras
Hidraulicas.

I No obstante. ~1 incremento de la autonomía d3 las Confedera
CIones Hldrogr<l.llcas. dentro de un proceso más amplio de des
centr~l1za.clOn y desconcentración. ha puesto de ma.nifiesto la
neceSidad d~ la creación de un .instrumento que venga a refor
zar las pOSIbilIdades de actuación conjunta de las Comisarias
de Aguas y ConfeQ.eraciones Hidrográficas en el ámbito de cada
cuenca. hidrugrafJca. especialmente en lo Que se refiere a la
planificación hIdrológica, función esta no mencionada en el De
creta 1740/1959. y a la aplicación de lo dispuesto en &1 articu
lo 6." de esta dbposkión.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

'Articulo LO En el ámbito territorial de cada una de. las
ConfederacIOnes Hidrográficas se constituirá un Comité de Coor
dinación de Comlsar.~ de Aguas y Confederación Hidrografica.

Este ComIté e~~ra formado por el Delegado del Gobierno
en la ConfedaaclOn, que desempeñará la Presidencia el Comi
~~Jefe de Agl.as y el Director de la Confederaci6n Hidro
gráfIca.

Ac~uará como S~retario el Jefe de la Divisi6n de Aprove
chamlen.to~ I-J¡draullcos de la Comisaria de Aguas, quién podré.
ser sustltuldo, en caso de ausencia o enfermedad por otro Jefe
de División de dicha Comisaria. '

Art. 2.° Serán funciones del Comité:

al A~egurar la informaci6n reciproca sobre las actuaciones
en curso o pre"'lsta~

b) Establecer los mecanismos de coordinación necesarios
para el .6€guimiento de las actuaciones de los dos Organismos, y.
en P81"tlcular, aq uéllas que tengan incidencia en la planificación
hidrológica de la cuenca.

e) Formular las propuestas de aplicación del articulo 6.° del
~reto 1740/ le59, de 8 de octubre.
. d] Analizar r proponer la reorganización de medios que faci

lite el cumpilmlento de las funciones encomendadas a ambos
Or~~nismo~.. Esp:~cihcaI!1ente, realizaré. propuest.aa de reorgani
zaclOo y utllJzaclon conjunta de los medios informéticos.
. el Impul~r la ~al~zacI6~ de estudios y proyectos que fac1

hten la gést¡ón umtana e mtegrada del agua o cualesquiera
otros de interes común.

CAMPO SAlNZ DE ROZAS

MINIS'lt"HIO
DE EDUCACIO~ y CIENCIA

Municipio: Nav&1moral de la Mata. Localidad: Navalmoral de
la Mata. Código del Centro: 10600248. Centro de Educación Per
m~~nte de AtiU~t06, oon domicilio en la calle AntODlO Concha,
numero 66, crebdc por Real Decreto 881/1984. de 28 de marzo
f.Bo :etb Ofioial del Estll.d.o_ de 12 de mayo), con capacidad
p'3.ra 130 alumnos en presencia. simultánea. Este Centro fun
elonari a pl-':no cempo ex:c1usivamente para enseñanza de adul
tos, en ré.¡;iOlen de adm'nÍ5tración especial dependiente de la
,Junta de Promoci6n Educativa Provincial de Educación Per
manenle Je Actultos, oon orgamzaClón flexible, en turnos, a
cargo de cuatro Profesores, uno de los cuales desempeñará
la üireoción do! Centro.

Provin.cw de M adri.d

Muntcipio FUl·rlabrada. I...ocalidad: Fuenlabrada. Código del
Contro, 28J:?0707e. Centro de Educación Permanente de Adultos.
oon domiclli('l en travesía de Arena, sin numero. creado por
Real Dear~to 86]/1984. de 28 de marzo -<.Boletín Oficial del
Est~o. de 12 de mayo). oon ORpacidad para 100 alumnos en
pn·s:er{:a slmuJ'Unee.. Este Centro funcionará a pleno tiempo
excl·lsi·~amd.Dte pra.ra ensedanza de &-dultos, en régimen de ad·
min~stlacI6r.. eSPf.cial dep~ndiente de la Junta de Promoci6n
Edul"&tlva PrO'\-alctal de Educadón Permanente de Adultos. con
orgarizacDn fltolr..ible en turnos. a cargo de tras ProfesLres, uno
de los cuales desempeñaré. la Dirección del Centro.

Provincta de Murcia

Municipio: A!cantar1lla. Looalidad.: Alcantarilla. Código del
Centro: 3Oti01?"lO. Centro de Edllcación Permanente de Adultos
oon dC'Jnioilic en la oalle José Caride, sin numero, Cl"er..do po~
Re91 Decreto Bel/l984, de 28 de marzo {.Boletín Oficial del
Estarlo•. de Y:l de mayo). con capacidad para 100 alumnoe en
preser..,rl& 'um\...Jténea. Este Centro funcionará a pleno tiempo
eX:J.h.lslvam~nte p6J8 enseñanza de adultos, en régimen de admi
r.lo;tca.c:;Ó_l especlL' depend1eIlte de la Junta de Promoción Edu
cativa Provincial de Eduoación FermBmmte de Adultos, con
"rgani.z.ación fl4.-:rlble, en turnos, a oargo de tres Prof~sore5.
uno de los cuales desempeñará la Direccíón del Centro.

Pro'Vmcta de Zr..mora

Mur...lci!Jio· BH,avente. Localidad: Benav€nte. Código del Cen
tro: 4.0000410. C-l:'otl"Q de Eduoaoión Permanente de Adultos, con

Provincia de Cáceres

ANEXO QUE SE CITA

20195 ORCEN de f2 de mayo de 1984 por la que ,.
pone'~ en funcionamiento Centros "úb/.icos de Edu-
eaclÓn Permanente de Adultos en las provincws
'"' Các.eres. Madri.d, Murcia y Zamora.

Dmo. Sr: Para dar cum.plimiento a lo dispuesto en el Real
Decretr 881/1984. de 28 de marzo (.Bolettn OfIcial del Estado_
de 12 de maYG). por el que se crean Centros públicos de
Eduu~(Jlón Pern.anente de Adultos en las provincias de Cé.ceres,
M'Ictrld.. Murda J zamora. de oonformidad oon las Ordenes
ClIIl!~ter1aJeB de 14 de febrero de 1974 (.Boletín OficiaJ. del
Estst..;io- ele 5 de marzo), sobre organización du Centros de
Eduracl6n Per.:nanente de Adultos y 23 de noviembre de 1981
t.B:..le~ln Oficia'· del lWitado- de l 2 de diciembre). qUe establece
un f é&!m~r¡ d.a ad.m1n1stración especial para este tipo de Centros,

E5tt. Minister~ ha dispuesto autorizar el funcioa.nmiento de
los r:&':troo púbht..OS de Educación Permanente de Adultos, que
figuraren e' anexo a la presente Orden.

Lo c11~O a '" 1. para bU oonocirrliento y efectos.
Madrid, 22 deo mayo de .19b4.-P. D. lOrden ministerial de

27 d~ marzo de 1982.J, el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Dma. Sr. Director ganeral de EducaClón Bá.sica.

Urnas. Sres Subsecretario y Cirector general de: Obras Hidráu
licas.

Art, 3.° El ComBA ea reunirá. cuantas veces sea. convocado
por su Presidente ,. obligB10r:amen\.e. en la primera quincena.
de .los meses de reobrero. abril, junio. septiembre y noviembre.

Art. 4.° De cada reunión del Comité se levantará acta. de
la que. En el plazo de quince d1as, se remitirá copia a. la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Lo que comunico a VV. 1I. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 2e de julio de 1984.
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Mercado de Divisas

BANCO Dt: ESPAÑA

Divisa~ convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra. esterlina .
1 libra irlandesa .............•................
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemAn ,_ " o.' ••••••••••••••

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa o ••••••••••••••• o .

1 oorona noruega .
1 marco finlandés ., .

100 chelines austria.cos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses / .
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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Farmacia
de la Universidad de La Laguna

20197 ORDEN de 22 de lunlo cW 1//84 por lo que .e
revoca lo autorlzaclcln conced1d4 al Centro privado
de EGB, denominado .Coleglo Mtrador., de Madrid,
para el funcionamiento de uno Sección de Formo
ción Profesional.

Ilmo. Sr., Examinado el expediente de revocación Iniciado
a la Sección de Formación Profesional dependiente del Centro
privado de EGB denominado .Coleglo Mirador., de Madrid,

domicilio en el edificio' escolar .La Encomienda. Tras San
Juan. cre"do por Real Decreto 88111984, de 28 de marzo (.Bo
letín 0fici~·; del Estado- de 12 de mayo), con capacidad liara
100 ~lumnV5 en presencia simultánea. Este Centro funcionar!>
a plt>no tiempo exclusivamente ~ara ensefianza de adultos. en
ré7i'tnen de a~n}irJÍstración espeCIal dependiente de la Junta de
Pro'Toci6!'. E.c.l'..l"&tiva Provincial de Educación Permanente de
AdultO': con Ol ganización flexible, en tumos, a cargo de tres
Profesores, uno de los cuales desempeñarA la Dirección del
CE'Iltro.

plaza de Cartaya, sin número, del que es ti tular don Rafael
Cómez Rodrlguez;

Resultando que la referida Sección fue autorizada por Orden
ministerial de 30 de noviembre de 1979 (.Bolet.ln Oficial del
Est.ado- de 8 de febrero de 1960) para Impartir, las enseñanzas
correspondientes al primer grado de Formación Profesional en
las profes;ones de Electricidad, ElectrónIca, Administrativo y
Secretanado, en los citados locales de la plaza de Cartaya, sin
número. a partir del curso académico 1979-80;

Resultando que por Orden m:nlstenal de 31 de diciembre
de 1980 fue asimismo autorizada. para impartir enseñanzas de
primer grado en la rama Sanitaria;

Resultando que el titular del .Coleglo Mirador. promueve
expediente con fecha 9 de abril de 1981 ante la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, solicitando auto
rización para el funcionamiento de un Centro de Formacién
Profesi~nal en locaies sitos en la avenida del Manzanares, nú
mero 194;

Resultando que este expediente no lIega a resolverse, si bien
en su tramitación constan los informes desfavorables suscritos
por la .Coordinación Provincial de Formación ProfeSional de
Madrid. por no reunir las condiciones mínimas exigibles;

Resultando que el sollcltante, ante estos Inconvenientes sur
gidos en 'a tramitación del expediente, decide cambiar el des
tino de este proyecto e incorporar a estos locales de la avenida
del Mallzanares a 342 alumnos de la Sección, los cuales, durante
01 curso ¡98Hl2 y posteriormente en el 82-83, reciben alll sus
enseñanzas, no obstante estar matriculados en la Sección que
funciona en la plaza de Cartaya;

Resultando que el funcionamiento académico en estos locales
de la :ven~ria del Manzanares se hace sin la precPptiva autoriza
ción ,:d Minist.erio de Educación y Ciencia;

Considerando que las alegaciones formuladas por el titular
del -Colegio Mirador. se basan fundamentalmente en una doble
bipótesis, ya que de un lado se afirma que los locales de la
aveni1a del Manzanares constituyen una extensión de la Sección
autorizada y. de otro, que se ha producido una autorización
tácita conforme a los mecanismos del silencio administrativo
que establece la Ley de Procedimiento Administrativo y que
asimlsmo recoge el Decreto 1855/1974;

Considerando que ninguno de estos planteamientos puede Ser
aceptable, ya que en cuanto se refiere al primero de eHos. la.
propia naturaleza de una Sección, concebida comu apéndice de
un Centro de EGB o BUP Impide su desdoblamiento en una
extensión, pues ello iría en contra de lo dispuesto en el Decreto
707/1976. que establece los limites de esta figura, creada al
amparo del articulo 89.5 de la Ley Genera! de Educación y, por
otra parte, en cuanto al segundo planteamiento, es asimismo
lnacppt6.ble, por CUBrlto para la apertura y funcionamiento de
un Centro, o en su caso de una Sección, es preciso que se
produzc.a. la autorización de modo expreso, como resultado de un
expediente traruitado con arreglo al procedimiento que establaC9
la normativa vigente, sin que quepa admitir que se haya pro~

ducido una autorización tácita por silenCio administrat.lvo, ya
que para ello hubiera sIdo preciso que el titular del -Colegio
Mirador. hubiese denunciado oportur.amente la mora., clrcuns·
tanela que no se dio en la traU1!taci6n del ~xpcdiente:

Considerando que la titularIdad del .Colegio Mirador., en
Cuanto 8,,) refiere a la activ1d~ de la Sección de Formación
Profesional dependiente del miBmo, ha infringido manifiesta y
reiteradamente las normas apUcal:Iles para la Butor1zación y
funcionamiento de Centros privados de Fbrrnacjón Profesional;

VIstas la Ley General de Educación: Ley de Procedimiento
AdminIstrativo; Decreto 1BSU1974, de 7 de junio (.Boletln OfI
cial del Estado· de 10 de juliol, sobre el ré~imen de autoriza
ciones a Centros no estatales de enseñanza, Decr"to 707/1976.
de 5 ":e marzo (.Boletln Oficial del Estado. de 12 de abrtll, de
ordenación de la. Formación Profesional, y disposicio:les com
plemen tarias,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-De conformidad con 10 dispuesto e!1 el artfculo
decimoquinto, el, del Decrteo 18'55/1974, S6 revoca la autoriza
ción concedida por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1979
a! Centro prlvado de EGB denominado .Colegio Mirador., de
ManrirJ. nla7A. nA C:arhn7A. .c:in nÚmArn narA. Al fl1ncinnAmiPnt.n
de una Sección de Formación Profesional, a part" de la finali
zación del presente curso académico 1983-84.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Madrid proveer!> los medios precisos para facilitar la matri
culación de los alumnos en otros Centros, a ser !"osih!e dentro
de la ",lsma zona donde se halla enclavado el .Colegio Mirador.
cuya autorización se reVOCa.

Tercere.-La revocación de la autorizacIón ohiato de la pre~
sente Orden, comporta para el titular del Centro, don Rafael
Gómez Rodrlguez, la Inhabilitación. temporal prevista en el ar
'~¡cüló"cie'élí'rí6'seÍ<1o',1J', '<leT cWiciii 'fiéét'éto' 'iá55!Úr74'," no"¡''i.iif¡";;il,,
ejercer durante cliico años la tltulartdad en Centros privados
de Formación Profesional.

Contra la presente Orden podrA Interponerse recurso de repo
sición en el plazo de un mes a contar desde la notificación
de la misma.

Lo que comunico & V.1. para su conoclmleuto y efectos.
Madrid, :la de junio de 1984.-P, D. (Orden de 27 de marzo

de 19821, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensellanzas Medias.
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20196 ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se
aprueba la modificación del plan de estudios del
S<[}1lndr cIclo de la Facultad d. Farmacia de la
Ur.IHrsidad de La Laguna.

Ilmo. Sr., Viola la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de La Laguna, relativa a la modificación del plan
de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Farmacia de
dicha Universidad, aprobado por Orden ministerial de 1 de
octubre de 1976 (.Boletin Oficia! del Estado. de 16 de marzo
~e 1977)

(~ondderan::!o que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes
de estudio de los e.entros Universitarios, en cumplimiento de
lc t'..'~..eSlLl en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
Cerera' de Edlwación y Financiamiento de la Reforma Edu
Cili..:VB, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de
{fn:ve,'4 ieades.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del plan
de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de La Laguna, en las orientaciones sanitaria y
ecológica, aprobada por Orden ministerial de 1 de octubre
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de marzo de 1977),
o:¡ue quedar:; eSlructurado conforme figura en el anexo de la
pi e5~nt,.. Orden.

f.. aprobacitin a que Se reflere el pArlafo anterior no supone
r uroent" dAI gaste. público. .

Lo qu, comunloo a V. I. para o¡U ""noclmlento y efectos.
~ajrid 29 de mayo de 1984.-P. D (Orden de ?:T de marzo

ce 1~82;, el Dlrectot genera! de Ensellanza Universitaria, Emlllo
1an, o da EspiI:OF&.
llm~. Sr. Direotor general de Ensellanza Universitaria.

Cuarto curso:

Farmacia Galónica 1 .
Farmacognosia y Farmacodinamia .
Qulmice Farmac6utlca oo. .oo .oo .. ; .. ,

D..,. asignatu1'&'! o¡:>tatlvas de las que
figuran en las Orlentaolones .. , .oo

QuInto curso:
Farmacia Galénloa 11 ;,; ;.; .oo oo ••oo

Eromatclo,da y Toxicología ... .... oo

H1g'ene y Sar-Idad ... oo. ;7; ;,; '" ;;,

Hlslorb de la Framacla y Leglslaolón.
{Jna ssignetum optativa de la

Urier tación elegida en cuarto curso.

Orientación sanitaria:

Blnqclmica especial y cIlnlca ;,;
Ampliación de Mlcroblologla e;; ...
Amo'iadón d" Qulmloa Orgánica
Ampliaclón d. Fisiología Animal
1'''a-ro.-I'''·-,.1015ia. Clll~h.. tIo ••• • •••••

Ampliación de Fsrmacodinamla

OrIentación ecológica:

F""logJa Vege'..1 '" oo' ;;; ;;;;;; '"

E::::,~!(l(gía l" ..

F,,... ogl.. Vegetal .., .oo ••• oo; ;oo ~.O
Amp!iación de Químil,:a Orgánica
Parasitol'1gill ClínIca ... ... oo. 'OO

Ampliación de Farm&codinamla


